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Este auto se notifica por estado #20 
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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 5 de mayo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con documental allegada el 17 de abril de 2023, por el extremo 
demandante correspondiente a la cesión del crédito a favor de Acción y Recuperación S.A.S. SIRNA ok. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2021 00296 
Demandante: FINANCIERA PROGRESSA – Cedente 

ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S. - Cesionaria 
Demandado: IO VANESSA ORJUELA SILVA 
Fecha Auto: 01 de junio de 2023. 

 
SE INCORPORA a la encuadernación la documental descrita en el informe de 

secretaría que precede, la cual se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de las 

partes e intervinientes para los fines de rigor y al tenor de la misma el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR LA CESIÓN del crédito aportada, con relación a la obligación y 

derechos aquí pretendidos y/o ejecutados. 

 

2.- Como consecuencia de lo anterior, se tiene y reconoce a ACCIÓN Y 

RECUPERACIÓN S.A.S., con NIT. No. 901.665.306-0, como cesionaria de la 

entidad demandante FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO, respecto de las obligaciones y garantías ejecutadas dentro de 

este asunto, en los términos contenidos en las misivas aportadas, conforme los 

apremios del artículo 68 del Código General del Proceso y 1959 Código Civil.  

 

3.- Notifíquese esta providencia por estado a los extremos procesales, y en 

vista que ya hay auto de seguir adelante la ejecución, se tendrá notificada por estado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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